
 

QUITO, MARTES 4 DE JUNIO DE 1991
AEREA
Mano, 23 de octubre de5990

Procurador de la Republica en Milano

Visto sa logalza la foma del De Alberto
PagóEsper,Nosano un Hero, 2408

ORCCURADOADELA REPU-
BLICA
DOT G LUCAREL
Ex het raducción de la autentaciónde
fma constante an el poder morgado
por SICOM e layer del sañar Grovanea
Pacto Castello.
Logo Gererdo Casto C.
RAZON DE PROTOCOLIZACION El
día de hoy,en el Regstro de Escrituras
Pobicas de Notaria Décicio Prumora
amcargo, en Ancofojas tilesprotoco-
9 la documentación que antecede

Quio,a vente de noviembre de ml
naweGentosnaventa -(Amado)Doctor
Rubén Dato Esproce ldrobo, Notaria
Dtamo Prodla - Sun un

Snprotocoliaás ante mi en to de lio
sonbero esta PRIMERA COPIA CER-
YIFICADA, mada y saltas aun Outo,
Syemtodenov'embro de rlnowecien:

DOCTORLRUBEN DARIO
ESPINOSA |
NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL
CANTON
Gon esta fecha queda msento el pre-
vente documento y la Rescluaón nú-
mero novecióntos nuevodel sy Super-
mtendenta de Compañias, Encargado
de21 demayo de 1991, dao pl número

 

tomo109,y No 397de (4 de marzode
1588, a ls 801 del Regisvo Mercanol,
tomo 119 Se Hó Un exbacto, para
cmnservado par sms motes, según lo
ordena fa ley, signaco con el número
883 Se de asi complemento alo die
puesto endos Arts Segundo, Tercero y
Cuarto de ta atada Se
moré ee el Repertono bajo el número
7805 Outo, a venta ydos de mayo de
mutnoyecentosnoventayuno -ELRE-
GISTRADOR
De, GustavoGarcia
PESSTRADOR.cn DEL
CANTON OQ!
NOAPROCURE
Usotoscnto Ing Ga Arcoli,nato
a Mano! 18.3 1992 atiadino:tatiano,
agondo nella Sua quehla di Presidente
delia SICOM SpA conseda fogata <a
Corsico [MiVia Caboto 15/A, e in vita
dei pown contenagh,
DICHARA
$ revocate, comecon il presente año
tevoca, con elfatto mmedatole proce-
a confenta a
- ALBERTO RATTI, nato « Leoco (CO;
4 19 21943, avtentcata dal Noto Dr
Alberto » .
+ Rep 49382 m dara 7 9 1939,
(SEG/GEN/079/0422), debitamente
legalizzata dal Consolato dellEcuador
di Milano1 data 14 9 1989 n. 64/89

 IA

LAZGORAseccion sunician 188"
 

0A
VYestegalizzala fima doi dos A Deph

Notwon Milano
Nolano h 91-9-90
$ Proarratore dela Repubblica
(DOTT, G LUCARELL)
OAAOR
CONSULAI
REPUBLICAOEECUADOR
CONSULADO EN MILAN
Presentadoparaautentcariamaque
antecede elsusantocónautehonran
cortóca que es auténtica mandola que
sa sl De. Grosmpps Lucarelfi S Proas>
tador Republica de Milán en todas £us
ACACION

Autenscación No 276.90
Pestóa Arancalaria H 130
Valor de la Ackuación $90.09
Milán 24 sel 1990

Mayra Moscozo Holguín
Vice-Córsul del Ecuador
REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE RELACIONES EXTE-
RIORES
Cortficación 6491
Quito, « 15 de abril ls 1992
CERTIFICOqueta firma precedentede
la Sra. Mayra Moscoso Holguín Vice-
Cóns AH. el Ecuador on Mián es
auténtica
MINISTRO.
Fomando Traversan Alvador
Director General de Logalzaciones
Alterno
TRADUCCI
ADTENTICACION DEFIAMA
SIN LA PASENCIA DE TESTIGOS

Je la parte, cor emconsentimiento
sinció asias, osriifico yoel que wscribo
Dr. Alborto Vegú Espost, naty en
Milán, inserto en el Colegio Notarial de
esta 2udad, que esverdadera y autón-
Bea de firma del señor Giuseppe Ing
Atcelá, nacido en Mián el 10 de marzo
de 1932, domaliadopara la cargeanle
£wde social, nu del Mmumño tano 9 su
catidad de vdmmistador delegado de
la sociodadS:com,consede en Gorsico
Via Gaboto N 15/A
Cuya idansdad personal. ya el notano
estoy carlo, el cual so Susie en m
Presencia
Mano, 20 de septembre de 1 990
PROCURADORDELA REPUBLICAEN
MANO
Visto selegabzata femadel Dr Alberto

Á Espasti, Notano en Milano, 21 de
sepuembro de 1990
SEnORPROCUPADORDELA AEPU-
NUCA
DOTTG LUCAREU)
Es Fl raducción dela autortacación de
fima constante oa la rovocatona de
poder otorgado par SICOM al soñar
ALBERTORATTI
Lodo Gerasda Castro
€ (1703033397
BAZON Doctor Putvbn Dan Espinosa
Wroba, Noto Décimo Pimero del
cantón, certfica que la fmy rubrca
del señor GerdoCastoC es
toa Quito, occ de dra eml
novecientos Noventa y UNO.

REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPA-

NAS
o 111-0909
GILBERT Reado
Surco! OCOMEARAS
ENCARGADO,
MEDIANTE RESOLUCIÓN No ADM-
91174 DE 9 DE MAYO DE 1991
CONSIDERANDO: *
QUE el asñicr Grovanm PactoCastelo.
en su calidad de Aporerado de la
compañía extranjeraSICONSOCIETA
ITALIANA COSTRUZIONIEMONTAG-
GI SpA con el parocmia del doctor
Wiadean Copeda, ha compareado a
este despacho para sobortar la cabbca:
cbr.insenpcióny del podar

la mencionada compeñia confere
a 6 favor, y de la revocatona del poder
que fuera otagado dl señor Alberto

$,
QUE dl electo han sido presentadas
seis copias cortficadas de ja protocolt-
zación del documento stnente a los
referidos Poder y Revocatoria, elaca-
des en la Notaría Décimo fimero del
centón Quo, el 20 de honembre de
900 y e) 16 de abel de 1993,
QUElas antecichosPoder y Revocato-
esz guardan contarmidadconlos seque
sos establecidos en el Art 424 de la
Ley de Compañías,
QUE la Dirección General de Ensaryo-
socon tocha 13 de mayo de 1991

que so hs presentado a tos
Directa la pebrion de concesión de
Vina 104V para que el señor Guevara
Pado Castello (actual pogesdor de la
Visa10-V con actvidad esstonzada para
apoderar 8 la compañía AGROMIN
1TDA y, poa:pora alas compañías
exvargor JETA IVALIA-
NA CStaUzON E MONTAGGI
SpA y ANSALODOGIES PA ,bámiio
que se encuenta suspenso hasts que
los poderes aean praviamento calíica-

Compañías Antaray Eerrarjeras de
la Intendenas recho Socetano,
median! onando No
DICAE SN 30,de21 demayode 199,
ha embdo mísmo tevoratle para la
contraución del trámite,

En surcode las aribuccnes que le
conbere

ARTICULOPRIMERO -CALIFICARdo
legal y sufcento el documento olor
do en nación extranjora, para sus oleo»
1os en el Ensacor, de conformidad con
lo depuesto on el Ar. 428 de la Ley
Compañiasreferente posts condesa

por la compañia SICOM-SOCIETA
ITALIANA COSTRUZION SpA en
favor del señor Grovareu Pacto Casdo-
Yo, de nacionalidad tatiana,yla Revo-
calzon del Poder qe ta miema roce
dad otorgó al señor Alberto Aa
ARTICULO SEGUNDO - DISPONER
que en el Regustro Mercant del cantón
Outo 26 ante almorgen de la merip-
ción del permiss para operar en el

 

CORUNOJESE: CADAyEmada sa
laSuprmtendenca deCampañas, po
Qpio, 8 21 do mayo de 1991,
Econ. Gibeto Novon Manta
Poniesta fecha queda mscria la pro-

dao el número 908
SeBageno Morcanid, lomo 122 Se
tomó nota wi margen de las mseriparo-
nus Ho 945 de 20 de octubre de 1978,
a la 2366 dol Registro Mercandl, lomo
109, y No 297 de 14 de marzode 1989,
« ls 801 del Regusto Mercana!, lomo
119,- Se fyó un axtacio, para conser
vadoporsasmesos,según loordenala
ley,signado con el número 653 Se da
ax aomplimiento e lo depuesto en la
mesma - Cutto, a vernto ydosdeimapo
de mi novecientos novent y una - EL
REGISTRADOR.»
De, Gustavo Garcia Banderas
REGISTRADOR MERCANTIL DEL
CANTON QUITO
hay seños
a
 

DIVORCIOS

REPUBLICA DELECUADOR.
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE

PICHINCHA
CITACION SUDICIAL

Citas conla demanda de divorao a la
señora MARIA DEL CARMEN QUILA-
CHAMIN AMAGUAÑA, y notficase
conla misma demanda a la señonta
GRECÍA PATRICIA LLUMITAX! QU
LAGHAMIN, cuyo tenor es el siguente
ACTOR. DR JOSE ANTONIO LLUMI-
TAXALOMOTO
DEMANDADO: SRA MARIA DEL
CARMEN QUILACHAMIN AMAGUA-

CLASEDENICIO DIVORCION: $99,
91 Tim. Ue Eden Es
AICTODELA DEMANDAConseguí
ta disolución del vinculo matrimonial
PROVIDENCIA INICIAL: La que ague
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA - Jueves 09 de mayo de
1991 «Las 5horasy55mnutos fa
10s La demande propuest
por el Dr. JOSEON
ALOMOTOen conta de su cónyuge
haria DEL CARMEN QUILACHAMIN

GUAÑA,toúnalostequeitostege-
rgen consecuencia, se la acopla al

trámlo correspondiente por la vía ver-
bal suman,dapormóndoseatar el com
tordo dela many cn sd sea pro.
videncia ala demandada enollugar que

se indica en al iRxbla de demanda, a Fin
de que comparezca a fnco soflarido
lacasila judicial deun abogado en ste
Palacio de Justicia y de contestacion a
Saderandadanvacada ensuconra en
la correspondiente audiencia de congr-
lación Nobliquese también conla
demanda ala hya común Grecia Pat
e Uumitas, en el mismo lugar, para
que insve el noise de la Persona
que le representará como curador ad-
Hora Cuénteso em esta causa con las
opmiones delostafores presidente del

$ go
JUZGADO DECIMO DE LOSILO
* PC A

 

HINCHA ..
CITACION JUDICIAL A LA SEÑ pra
NARCISA DEJESUS MENDEZ tante
LA demanda de Divoraopropus3TiFL-
su conta pos al señor Mifion Rodtigo
Varela Yacelga amparado en ti Art 109

Cml Cuentía Indeterminada, Trámite.
Verbalsumano Casita No 428 Defan-
sal> Use Quroz E Jaco No. 617 de

PROVIDENCIA
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE
PICHICHA - Cito, mayo 13.de 1991.
Las 15h00 Vistos La demanda que
antecedo es clara y10unelos requiailos.
legales. En consecuen, la acepta
al irámito verbal eumano. téndo-
ve que con la misrra se csola deman.
dada sehora NARCISA DE JESUS
MENDEZ para los fnos consiguientes.
Citase aladenpadadapoclaptensaso
uno de los diarias locales de mayor
exculación de esta qudad somode la
exdad de OtavalooTbarra de contormy-
dad conlo dispuesto en fos artículos 86
gel Cocgade ProcodmentoCl y 119
delCódgoCmi Cuénteseen setacavas
con el Meusteno Púbico enla persona
del señor Agente Fiscal Quinto den lo
penal y presidente del Tribunal de
Menores de Piduncha Téngase er
cuenta el casillero jucicial aañalado
Citesoynobfiqueso YDr Las Narváez
Pazos

 

Lo que leo s au conacimento y LE
CITO, prevniéndalo de la obigación
que vene de señalar cosilero judia
para postenares nobficaciones

Bralio Pérez Peña
SECRETARIO DECIMO DE LOCIVIL

DE PICHINCHA
hay un sao
SS

8, DELE
JUZGADO PRIMERO DE LO

CIVIL DE PICHANICHA.
CITACIÓNJUDICIAL a la Sra, fosano
del Carmen Fannango Ramén
EXTRACTO
Actor Sr Carlos Paricio Vila Sibva

Demandada Sra Rosero del Carmen
Fanne0gs Fambn
Juco de dvorco No S09-91-BA,
fundadobn el ATL. 109 numeral 112v0
maso prmeo del Cókgo Chal

mgonte
Cuanta determinada
PROVIDENCIA
JUZGADO PRIMERO DE LO GIVIL.-
Quito, 4 2 ge mayo de 1991, las
16nt5 - VISTOS AvOvO.

conocimiento de ía presente casa tr
wrtud Sal sormo realizadoy en calidad

de Biar de esla judicatura En lo

prindpal, la demanda que antecede
es clara y reune (os demás requiéitos

 

 

ALA SRA MARA JOSEFINA GUA- Tras a ROTEENOA ENGES CURAN
_ MANCHAS AUGUSTOCESARMONTOYAALVA- CHZUETE, PROPUESTA EN SU

po
REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

as JUN.EXTRACTO en

 

 

1991.

Dr. Gonzalo Merlo Pérez

syr/849 SECRETARIO GENERAL

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA
DE ESTATUTOS DE "H.O.V HOTELERA QUITO S.A.”

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escntura pública de
aumento de capital y reforma de estatutos de "H.O.V. HOTELERA QUITO
S.A.”, se otorgó en la ciudad de Quito el 19 de marzo de 1991, ante €l Notano
Tercero del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Supermtendente de
Campañas, encargado, economista Gtíberto Novoa Montalvo, mediante Reso-
lución No. 91.1.1.1.0915 de 21 de mayo de 1991 'e inscrita en el Registro.
Mercantil del cantón Quito, bajo el No. 949, lomo 122, Quito, a 30 de mayo de

2. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de ta compañía se
aumenta en la sumade s/. 2.400'000.000 con tocual queda elevado fa canti-

dad de s/. 6.800'000,000.
3. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capita) se
encuentra suscrito Íntegramente y pagado de la siguiente manera: sí.
2.400'000.000 en numerario.
4. En virtud de la mencionada escritura pública se reforman los siguientes
artículos de los estatutos sociales, los que dirán: "ARTICULO SEXTO.- El
Capual de la compañía es de seis mi ochocientos míflones de sucres, el mismo
Que se encuentra suscrito en su totalidad y pagado en dinero efectivo, dividido
en sels millones ochocientas mil acciones de un mil sucres cada una.- ARTICU-
LO SEPTIMO.- Delas aoclones.- Las acciones son Ordinarias y nominativas,
fumeradas del 9000001 al 6'800.000.- Si la Junta General de accionistas
resolviera en lo posterior un aumento de capital mediante ¡a emisión de nuevas

acciones, los accionistas tendrán derecho preferente para suscribir dicho
Aumento O prorrata del número de acciones y siempre que éstos hayan
cancelado el valor del cincuenta por ciento del capital anterior. Deberán ejercitar

Sus derechosal respecto dentro del plazo detreinta días a partir de la techa de

publicación en la prensa de la resolución del aumento de capital, vencido el cual
las nuevas acciones podrán ser ofrecidas a los otros accionistas o al público en
general en laforma que, para cada caso, reglamente la Junta General. Los
títulos de acciones que se emitan por posteriores aumentos del capital conten-
drán la serie correspondiente a cada emisión, continuando la secuencia
Numénca de la emisión anterior",
Quito, 31 de mayo de 1991

 

  

 

 

    

 

 


